
MUl{ICIPALIIIAD IIISTBITAL DE ASIA. CAI{ETE

ACUERDO DE CONCEJO NO 060-2017- MDA

Asia, 22 de set¡embre del 2017

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASIA.

VISTO: En Sesión de Concejo de fecha 21.092017, ta Carta S/N de ta
Comunidad Campesina de Asia, el Informe N" 46-2017-MBCH-OAL/Ir4DA oe ra
Gerente de Asesoría Jurídica, el l\¡emofándum N' 089-2017-c[,4/tV] DA del
Gerenie l\¡unicipal, el Informe N' 0744-2017-RENP-GDUR/MDA del Gerenre oe
Desarrollo Urbano y Rural y el Informe N" 0243-2017-MBCH-OAUMDA oe ra
Gerente de Asesoría Jurídica, que hacen referencia a la Solicitud presentada pof
el Presidente de la Comunidad Sr. Alfredo Enrique carcla Penas, que solicita
autor¡zación para la construcción de un Pabellón de Nichos en el Cementerio
Municipal, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a Io dispuesto en el Alrículo '194o de la Constitución política
del Perú, modif¡cado por la Ley de Reforma Constitucional Ley 27680, ras
lvlunicipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local que
gozan de autonomÍa económlca, administrativa y política en los asuntos de su
comDetencia

Que, en el mismo sentido el ArtÍculo ll del Titulo Preliminar de la Lev No 27972 -
Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomia
política, económjca y admin¡strativa en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constitución política del Perú establece para las
municipalidades radica en la facultad de elercer actos de gobierno, adminiskativos
y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, el Artículo de la menc¡onada Ley señala que los Acuerdos de Concejo, son
dec¡siones que toma el Concejo refeido a asuntos específicos, de interés público,
vecjnal o ¡nst¡iuciona, que expresan la voluntad del ó[gano de gobierno para
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma Instituctonal;

Que, mediante Carta S/N ffesentada por el PrEsidente de la Comunidad
Campesina de Asia Sr. Affredo Enrique García Penas, solicita autorización para la
construcc¡ón de un Pabellón de Nichos en el Cementerio ¡/unicipal, cuyas
medidas perimétricas son de 17 metros de largo por 5 metros de ancho.

Que, r¡ediante lnforme N'46-20'17-l\,1BCH-OAL/[,4DA de ]a Gefente de Asesoria
Jurídica, ¡ndica que de ser aprobado por el Concejo ¡/lunicipal, lo solicitado por el
Presidente de la Comunidad Campesina de Asia, se ciña al proyecto integral ya
aprobado por la l\funicipalidad cuyas medidas discfepan con el planteamiento
propuesto por la Comunidad Carnpesina de Asia,

Que, mediante Informe N" 0744-20'17-RENP-GDUR/MDA del cerente de
Desarrollo Urbano y Rural, indica que técnicamente es factible atender con los
soliciiado por el Presidente de la Comunidad, dado que esto no vulnera la
propiedad que tiene la Municipalidad sobre el terreno, debiéndose acoger con el
diseño de su proyecto en base al proyecto integral aprobado por la Municipalidad,
y se elabore u¡ Convenio, mediante el cual, la Comunidad Campesina se
comprometa a cumplir con algunas obligaciones que se establezcan entre ambas
partes, y también un Supervisor de Obras de la l\4unjcipalidad para el controt de la
caridad y de esta "na.e a evitaf canbios qJe a'ecten la prop,edad
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Que, mediante lnforme N" 0243-2017-MBCH-OALIN¡DA de la Gefenie de
Asesoría Jurídica, manifiesta que ha revisado los antecedentes, reiterando su
conformidad, y que de sef aprobado se comunique a la Comunidad Campesina de
Asia se ciña al proyecto ya aprobado pof la lvlunicipaljdad,

Que, en Ses¡ón Ordinafia de Concejo de fecha 2'1.09.2017, se da tratamiento a lo
solicitado pof el Presidente de la omunidad Campesina de Asia Sr. Alfredo
Enrique Garcia Penas, que solicil autorización para la construcción de un
Pabellón de Nichos en el Cementerio lvlunicipal, debiéndose acoger con el diseño
de su proyecto en base al proyecto integral apfobado por la Municipalidad;

Que, estando al amparo de lo expuesto en el presente Acuerdo y de conformidad
con las atribuciones que le competen al Concejo l\,{unicipal según lo dispuesto en
el Artículo 9o de la Ley 27972 Oryánica de l\¡unicipalidades,

SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR la construcción de un Pabellón de Nichos
en el Cementerio Mun clpal, debiéndose acoger con el diseño de su proyecto en
base al proyecio integral aprobado por la f\,4unicipalidad.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de DesarroLlo Urbano y
Rural, y a la Gerencia de Asesoría J rrídlca la elaboración de un Convenio donde
se comprometa a cumplir con algLr las obligaciones que se establezcan entre
ambas partes, como también la designacién de un Supervisor de Obras de la

Municipalidad para el contfol de la cajidad para eviiar cambios que afecten la
orooiedad.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia l\4unicipal y demás áreas
pertinentes a fin de dar cumplimiento al presente Acuerdo.

REGISTRESE, COMUNIQUESEJ CUMPLASE
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